
    

AGROPASA 
Agroindustrial Paraga<hi 5,8, 

Pimampiro, 11 de Octubre de 2013 

Ingeniera 

Mercedes Román Zuleta 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria de Agroindustrial 
Paragachi S.A., reunida el 11 de Octubre de 2013, designó a Ud. para que 
desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años. Compañía constituida mediante escritura pública celebrada 
el 4 de mayo de 1978, resolución No. 7319 de la Superintendencia de Compañías 
de 31 de Mayo de 1978 e inscrita con los números 20 y 615 de los Registros 

Mercantil y de la Propiedad del Cantón Ibarra el 12 de Junio de 1978. 

Ai felicitarlo por esta designación, formulo votos de éxito de las funciones a Ud. 
encomendadas. 

Atentamente, 

NOTARÍA DEL CANTÓN PIMAMPIRO 
Es fiel copia del documento ORISINAL 
que me fue presentado y devuelto al interesado 
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Pimampiro,   

  Pimampiro, 11 de Octubre de 2013 
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9 . z dl RIERA Patricio Román Zuleta 

Ciudad.- EN 

Con relación al nombramiento de Presidente de Agroindustrial Paragachi S.A. 

manifiesto a Ud. que acepto dicha designación por el período antes mencionado. 

Reiterándole mi agradecimiento por la confianza depositada en mí. 
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Aceite, 

109. Mercedes Rómán Zuleta 
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REGISTRO DE LA PROPEDADO MERCANUL 
LAMTON PIMATAPIRO 

RBAZÓN: Cueda irecnto en esta fecha el presente Mombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE AGROINDUSTRIAL PARAGACHI 

S.A. recaida en la persona de la Ingernera señora MERCEDES ROA 

¿DLLETA, bajola partida Noa, 21, del libra Registro de Hombramientos 

del cantán - Pimamgpira, a CUATEO ON EMBRE GEL AÑO DOS MIL 
o 

TRECE.     
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PAZ De, y 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN PIMAMPIRO 

 


